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Negociado: Cultura
Expediente: ***Z2047
Documento: 28110I010
Asunto: AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
DEL CONTRATO DE LOS SERVICIOS, 
PARA LA ORGANIZACIÓN, 
DESARROLLO, INFRAESTRUCTURAS Y 
ANIMACIÓN DE LA CABALGATA DE 
REYES

DECRETO DE AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN DEL CONTRATO DE LOS SERVICIOS, CONSISTENTE EN LA 
ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, INFRAESTRUCTURA Y ANIMACIÓN DE LA 
CABALGATA DE REYES.

Visto que mediante Decreto núm. CDC/144/2015 de fecha 29/12/2015, donde se 
adjudicó, por tramitación anticipada, a Abel Sosa González, con DNI número 45.730.890-
J, el contrato de los servicios, consistente en la organización, desarrollo, infraestructura y 
animación de la Cabalgata de Reyes, por el precio de seis mil cien euros (6.100,00 €), 
más cuatrocientos veintisiete euros (427,00 €) en concepto de IGIC, lo que hace un total 
de seis mil quinientos veintisiete euros (6.527,00 €).

Visto que mediante el citado Decreto quedó comprometido el gasto de consignar en el 
presupuesto anual del ejercicio afectado de 2016 el crédito adecuado y suficiente para 
hacer frente al gasto que se deriva del presente procedimiento, sometiéndose esta 
contratación a condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente.

Visto que ya se encuentra en  vigor el Presupuesto General de la Corporación para el 
ejercicio 2016.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las competencias que me han sido 
conferidas en virtud de la delegación efectuada por la alcaldía de este ayuntamiento 
mediante Decreto número 850/2015 de fecha 8 de julio de 2015, en relación con el 
desarrollo de la gestión económica y la disposición de gastos dentro de los límites de mi 
competencia, y de acuerdo con las formalidades y requisitos que en la misma se 
establecen, HE RESUELTO:

PRIMERO.- AUTORIZAR y DISPONER el GASTO por un importe de seis mil cien euros 
(6.100,00 €), más cuatrocientos veintisiete euros (427,00 €) en concepto de IGIC, lo que 
hace un total de seis mil quinientos veintisiete euros (6.527,00 €), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 334/22699 Promoción Cultural/Otros Gastos Diversos, 
existiendo crédito adecuado y suficiente para el ejercicio del 2016.

SEGUNDO.- RECONOCER LA OBLIGACIÓN, A Abel Sosa González, fra. Nº 1003-2016, 
el contrato de los servicios, consistente en la organización, desarrollo, infraestructura y 
animación de la Cabalgata de Reyes, por el precio de seis mil cien euros (6.100,00 €), 
más cuatrocientos veintisiete euros (427,00 €) en concepto de IGIC, lo que hace un total 
de seis mil quinientos veintisiete euros (6.527,00 €).



²38001D28110I010U<»
²38001D28110I010U<»
Autenticidad verificable mediante Código de 
Verificación (COVE) 1D291D2Z3Q5S6N2T0SAW en la 
sede electrónica www.ayuntamientodeadeje.es

Página 2 de 2

TERCERO.- Que se sigan los trámites y el procedimiento administrativo oportunos hasta 
que se produzca el abono de las obligaciones reconocidas en este Decreto consignadas.

Lo mando y firmo en la Histórica Villa de Adeje.

Doy fe
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